
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DEC RETO N° 3 2 °f?. ̂

MAT. : APRUEBA CONVENIO
SUBVENCION.-

LAJA, 23 de julio de 2013.-
VISTOS :

1) Convenio de Otorgamiento de Subvención Municipal;
2) Decreto Alcaldicio N° 2.034 de fecha 07.05.13, que aprueba Solicitud Subvención
Municipal
3) Decreto Alcaldicio N° 3.973 de fecha 14.11.12 , que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2.013;
4) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE Convenio suscrito entre la Municipalidad de Laja y la siguiente
Institución en el monto y objetivo que se indica, para ejecutar el proyecto favorecido
con la Subvención Municipal:

INSTITUCIÓN

CLUB DEPORTIVO DE TAEKWONDO
VCEF

R.U.T.

65.061 .943-9

MONTO

160.000

OBJETIVO

ARRIENDO BUS MOVILIZACIÓN
A CHILLAN (CAMPEONATO
INFANTIL DE TAE KWON DO
TUSEOGGI KIMS)

2.- ORDÉNASE el pago del presente Decreto a la Cuenta 2152401005 del
Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
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